
CONSTANCIA: Dando cumplimiento al auto de fecha 3 de mayo de 
2021 procedo a liquidar las costas procesales.  

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
 

Agencias en derecho     $454.263 
Gastos de secretaría     $ - 0 -   

 
TOTAL COSTAS      $454.263 

 
 

Manizales, Caldas, Junio 3 de 2021  

 
 

 
 

 
MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, tres de junio de dos mil veintiuno 
 

 
 

PROCESO: SERVIUMBRE 

DEMANDANTE: AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: JOSÉ FERNANDO BOTERO SÁNCHEZ 

RADICACIÓN: 170014003007-2020-00357-00 

 
 

De conformidad con el artículo 366-1 del C.G.P. se 
imparte APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por 

secretaría.  
 

 



 
Notifíquese, 

 
 

La Jueza, 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

      Notificación en Estado Nro.  0085 
      Fecha:     Junio 4 de 2021 

      Secretaria:       _____________ 
 

 
 

mbg 
 

 
 

 



CONSTANCIA: Dando cumplimiento a la sentencia de fecha 2 de 
agosto de 2018, procedo a liquidar las costas procesales.  

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
 

Agencias en derecho     $758.000 
Gastos de secretaría     $  19.500 

TOTAL COSTAS      $777.500 
 

 
Manizales, Caldas, Septiembre 18 de 2018 

 

 
 

 
MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
 

 
 

 
 


